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INTERLOCUTORIO CIVIL N° 018 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Salamina, Caldas, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Procede el despacho a expedir auto mediante el cual se declara verificado el control        de 

legalidad dentro de este proceso y a declarar como no contestada la demanda. 

 
Control de legalidad: 

 

De conformidad con lo señalado en el numeral 12 del artículo 42 del Código General        del 

Proceso y el artículo 132 ibídem, este despacho después de estudiar el expediente, declara 

verificado el control de legalidad respecto de la etapa correspondiente al traslado y 

contestación de la demanda. 

 
En consecuencia, se declaran saneados los vicios que pudieren acarrear nulidades   dentro 

del proceso, los cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar por las 

partes en las etapas siguientes, en aras de evitar dilaciones injustificadas. 

 
Contestación de la demanda: 

 

Contestación de la demanda 

 

Téngase por NO CONTESTADA LA DEMANDA, por cuanto el demandado a pesar de 

haberse notificado de manera oportuna, guardó silencio; e igualmente, porque no puede 

ser oído en el proceso sino hasta tanto demuestre que ha consignado a órdenes del juzgado 

el valor total que, de acuerdo con la prueba allegada con la demanda, tienen los cánones; 

esto, de acuerdo a lo regulado en el numeral 4 del artículo 384 del Código General del 

Proceso (CGP).  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

TULIO ANCÍZAR CARDONA SALAZAR 

JUEZ 
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